
 

 

  
 

 

 

 

ASUR INFORMA ACCIÓN DEL GOBIERNO MODIFICANDO LAS BASES DE 

REGULACIÓN TARIFARIA 

 

Ciudad de México, 4 de octubre de 2023 - Grupo Aeroportuario del Sureste, 

S.A.B. de C.V. (NYSE: ASR; BMV: ASUR) (“ASUR”). El día 4 de octubre de 2023, ASUR 

recibió una notificación de la Agencia Federal de Aviación Civil (“AFAC”), un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte (“SICT”), 

que informa que ha decidido modificar con efecto inmediato los términos de las bases de 

regulación tarifaria establecidos en el Anexo 7 de los títulos de concesión, emitidos por la 

SICT y modificados el 19 de marzo de 1999, en relación con los aeropuertos que ASUR opera 

en la región sureste de México. 

 

El título de concesión de cada uno de los aeropuertos de ASUR, en su artículo 10.8 

establece: “10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente 

Concesión podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, 

de conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables”. 

 

 ASUR actualmente está evaluando los cambios implementados por la AFAC, y los 

impactos que esto pudiera tener en la empresa, resultados de operación y condición financiera. 

 

 

Acerca de ASUR  

 

Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A.B. de C.V. (ASUR) es un operador aeroportuario 

internacional líder con una cartera de concesiones para operar, mantener y desarrollar 16 

aeropuertos en el continente Americano. Opera nueve aeropuertos en el sureste de México, 

incluyendo el aeropuerto de Cancún, el destino turístico más importante en México, el Caribe 

y América Latina y seis aeropuertos en el norte de Colombia, incluyendo el aeropuerto 

internacional de Medellín (Rio Negro), el segundo más transitado en Colombia. ASUR también 

es accionista del 60% de Aerostar Airport Holdings LLC, operador del Aeropuerto Internacional 

Luis Muñoz Marin en San Juan, la capital de Puerto Rico. El aeropuerto de San Juan es la 

principal puerta de entrada de la isla para destinos internacionales y estadounidenses 

continentales y fue el primero y actualmente es el único aeropuerto en los Estados Unidos 

que ha completado con éxito una asociación público-privada bajo el programa piloto de FAA. 

Con sede en México, ASUR cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) bajo el símbolo de 

ASUR y en Nueva York (NYSE), en los Estados Unidos de Norte América bajo el símbolo de 

ASR. Un ADS representa diez (10) acciones de la serie B. Para obtener más información, visite 

www.asur.com.mx 

 

 

Declaración de expectativas futuras 

 
Algunas de las declaraciones realizadas en este comunicado de prensa atañen a expectativas futuras o 
contienen datos que se refieren al futuro. Dichas declaraciones están sujetas a ciertos riesgos, tales 
como se detallan en este comunicado de prensa y en los informes presentados por ASUR a la SEC. El 
desarrollo real de los acontecimientos podría presentar diferencias considerables respecto a los 
supuestos de estas declaraciones referentes al futuro. La información sobre acontecimientos futuros se 

basa en diversos factores y se deriva de varios supuestos. Nuestras declaraciones referentes al futuro 
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sólo aplican en la fecha en la que se emiten, y a excepción de aquellos casos en los que la ley vigente 
así lo dictara, no conllevan la obligación de actualizar o revisarlas, ya sea por la aparición de nuevas 
informaciones, por futuros acontecimientos u otro motivo. 
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